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Introducción

1. Establecido por la Asamblea General de la OMPI en su período de sesiones de 
septiembre de1999, el Grupo de Trabajo sobre Reforma Constitucional (“el Grupo de 
Trabajo”) celebró su quinta reunión en la Sede de la OMPI del18 al21 defebrero de2002.

2. Participaron en la reunión los70 Estados siguientes:  Alemania, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Austria, Belarús, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, 
Burkina Faso, Canadá, Chile, China, Colombia, CostaRica, Côted’Ivoire, Cuba, Dinamarca, 
Egipto, ElSalvador, Eslovaquia, España, Estados Unidos de América, exRepública 
Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Filipinas, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, 
Japón, Kenya, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauricio, 
México, Nigeria, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Polonia, Portugal, Reino Unido, República 
de Corea, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, Rumania, 
Sudáfrica, Suiza, Tailandia, Túnez, Turquía, Ucrania, Venezuela, VietNam y Yugoslavia.

3. La lista de participantes figura en el Anexo del presente informe.
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4. En su quinta reunión, el Grupo de Trabajo eligió por unanimidad Presidente al 
Sr.Marino Porzio (Chile), y Vicepresidentes a la Sra.Michèle Weil-Guthmann (Francia) y al 
Sr.Jānis Kārkliņš (Letonia).  El Sr.Edward Kwakwa (OMPI) desempeñó las funciones de 
Secretario del Grupo de Trabajo.

5. Los debates se basaron en los documentos WO/GA/WG-CR/5/2 (“Convenio que 
establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual– proyectos de texto de 
enmiendas acordadas en principio”) y WO/GA/WG-CR/5/3 (“Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial– proyectos de texto de las enmiendas acordadas en 
principio a las disposiciones administrativas y financieras”).

El Comité de Coordinación de la OMPI

6. Si bien varias delegaciones preferían conservar el Comité de Coordinación en alguna de 
las maneras propuestas, varias delegaciones reiteraron su preferencia por la disolución del 
mismo.  Las delegaciones que abogaron por la disolución del Comité de Coordinación 
afirmaron no obstante que, con ánimo de llegar a una solución satisfactoria para todos, 
estaban dispuestas a entablar un debate sobre el mejor modo de determinar el tamaño y la 
composición de un comité de coordinación en caso de que se llegase a un consenso acerca del 
mantenimiento del Comité de Coordinación.

7. En el debate consiguiente, varias delegaciones opinaron que debería debatirse acerca del 
tamaño y de la composición del Comité de Coordinación una vez que se hubieran acordado 
las funciones de dicho Comité.  Varias delegaciones expresaron su opinión acerca de las 
funciones del Comité de Coordinación.  Unas cuantas delegaciones opinaron que las 
funciones que desempeñaba actualmente el Comité de Coordinación eran adecuadas.  Otras 
expresaron la opinión de que se debería asignar al Comité nuevas funciones y un mandato 
revisado.  Ciertas delegaciones sugirieron que, además de ciertas funciones constitucionales, 
las disposiciones relacionadas con el Comité deberían incluir una cláusula de flexibilidad en 
virtud de la cual la Asamblea General pudiera delegar al Comité de Coordinación ciertas 
funciones adicionales de manera permanente o temporal.

8. Una delegación sugirió que se transfirieran las funciones del Comité del Programa y 
Presupuesto al Comité de Coordinación.  A juicio de dicha delegación, esto guardaba 
coherencia con el Artículo8.3)i) del Convenio de la OMPI que, entre otras cosas, establece 
que el Comité de Coordinación aconsejará a las Uniones de la OMPI sobre cuestiones 
financieras y demás cuestiones de interés común.  Otra delegación propuso que se estudiara la 
posibilidad de atribuir una función adicional al Comité de Coordinación, a saber, la función 
de proponer de orientaciones estratégicas a las Asambleas.

9. Otras delegaciones opinaron que la Asamblea General podía ejecutar más 
satisfactoriamente algunas de las funciones actuales del Comité de Coordinación.  En opinión 
de esas delegaciones, debía transferirse a la Asamblea General, que era más representativa, la 
función del Comité de Coordinación de nombrar un candidato al puesto de Director General, 
y también deberían transferirse a dicha Asamblea otras tareas conexas que ejecutaba 
actualmente el Comité de Coordinación.  Un grupo regional se pronunció en favor de que el 
Comité de Coordinación desempeñara funciones administrativas y de política y no se ocupara 
de cuestiones de funcionamiento.
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10. El Grupo de Trabajo también debatió la cuestión del tamaño del Comité de 
Coordinación.  Unas cuantas de las delegaciones que habían opinado sobre la cuestión 
convinieron en que la cifra actual de79 miembros era elevada y poco manejable.  Varias 
delegaciones preferían limitar el tamaño del Comité de Coordinación a una cifra situada entre 
un quinto y un tercio del número de Estados parte en el Convenio de la OMPI (es decir, 
entre36 y59, teniendo en cuenta el número actual de Estados miembros de la OMPI).  Una 
delegación dijo que respaldaba firmemente el actual statuquo pero estaba dispuesta a 
examinar toda solución creativa a los problemas que se planteaban en relación con el Comité 
de Coordinación.

11. En cuanto a los criterios para determinar la composición del Comité de Coordinación, 
se expresaron varias opiniones, que iban desde el mantenimiento de la situación actual hasta 
el establecimiento de distintas modificaciones de los criterios estipulados en la VarianteB, 
prevista en el proyecto de Artículo8.1) del Convenio de la OMPI, en el documento 
WO/GA/WG-CR/5/2.  Varios grupos regionales declararon que, en su opinión, el único 
criterio aceptable para determinar la composición del Comité de Coordinación era el principio 
de representación geográfica equitativa.  Se trataba de un principio practicado y aceptado por 
todas las organizaciones intergubernamentales.  Otras delegaciones expresaron la opinión de 
que también merecía tenerse en cuenta otros criterios importantes, incluido el grado de 
participación de los Estados en los distintos tratados de la OMPI, y el grado de utilización por 
los Estados o sus nacionales de los sistemas y servicios establecidos en virtud de los tratados 
de la OMPI.  Una delegación recordó que el Artículo14 del Convenio de París ya incluía, 
además del principio de representación geográfica equitativa, el de la participación de los 
Estados en los distintos acuerdos sobre propiedad intelectual a la hora de determinar la 
composición del Comité Ejecutivo de la Unión de París.

12. El Presidente observó que el Grupo de Trabajo había realizado avances importantes en 
la cuestión del Comité de Coordinación.  La mayoría de las delegaciones estaba a favor de 
mantener el Comité de Coordinación, siempre y cuando siguiera siendo un órgano de 
coordinación.  A juicio del Presidente, parecía haber consenso sobre la recomendación de 
disolver los Comités Ejecutivos de las Uniones de París y de Berna, a condición de que se 
hallara un modo satisfactorio de determinar la composición del Comité de Coordinación.  El 
Presidente también concluyó que un gran número de delegaciones parecía estar a favor de 
mantener las funciones actuales del Comité de Coordinación.  Algunas delegaciones habían 
expresado el deseo de que se eligiera a los miembros del Comité por un período de dos años.  
Una delegación había apuntado a que, como en el caso de otros órganos, los Comités 
Ejecutivos de las Uniones de París y de Berna tenían la facultad de tomar la decisión de dejar 
de reunirse o ser convocados pero seguir sirviendo de criterio para determinar la composición 
del Comité de Coordinación.

13. En cuanto al tamaño del Comité de Coordinación, el Presidente observó que se habían 
expresado distintas opiniones.  Varias delegaciones estaban a favor de reducir el tamaño del 
Comité, que estaría compuesto por un número de miembros situado entre un quinto y un 
tercio del número de Estados parte en el Convenio de la OMPI.  Varias delegaciones 
propusieron que, aun cuando se designara a un número menor de Estados miembros con 
derecho a voto, el Comité de Coordinación siguiera siendo un órgano abierto en el que 
pudieran participar los demás Estados miembros de la OMPI sin derecho a voto.  El 
Presidente recordó que varios miembros del Grupo de Trabajo habían propuesto que se 
asignara a la Asamblea General de la OMPI la tarea de designar los miembros del Comité de 
Coordinación o los criterios para la selección de dichos miembros.  Varias delegaciones 
habían propuesto que el Grupo de Trabajo formula una recomendación a la Asamblea 
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General, a saber, una propuesta de criterios para determinar la composición del Comité de 
Coordinación.  Otras delegaciones consideraban que, a fin de velar por la transparencia y por 
la plena participación, el futuro comité debía estar abierto a todos los Estados miembros de la 
OMPI.

Asamblea única

14. Varias delegaciones afirmaron que preferían que se estableciera una Asamblea única 
que fuera el órgano competente para todos los tratados administrados por la OMPI.  Esas 
delegaciones opinaban que la creación de una Asamblea única daría lugar a la simplificación 
de la estructura constitucional y a una administración más eficaz y efectiva de la estructura de 
gobierno de la OMPI.

15. Algunas Delegaciones manifestaron su preferencia por el statuquo, antes que por el 
establecimiento de una Asamblea única.  Sin embargo, una de esas delegaciones estaba 
dispuesta a explorar la posibilidad de contar con sólo cinco Asambleas:  la primera sería la 
Asamblea General de la OMPI, encargada de las cuestiones de organización, estratégicas y 
presupuestarias de la Organización.  La segunda Asamblea se encargaría de las cuestiones 
relativas a las disposiciones sustantivas de todos los tratados administrados por la OMPI.  Y la 
tercera, cuarta y quinta Asambleas serían las de los Sistemas del PCT, de Madrid y de 
La Haya.

16. Algunas delegaciones expresaron reservas acerca de la propuesta relativa a las cinco 
Asambleas.  Según esas delegaciones, contar con sólo cinco Asambleas no resolvería el 
problema de los derechos de voto;  de hecho, sostuvieron algunas delegaciones, no parecía 
haber diferencia alguna entre la propuesta de mantener cinco Asambleas y el statuquo de13 
Asambleas.

17. Una Delegación reiteró su oposición a la creación de una Asamblea única.  A juicio de 
esa delegación, con una Asamblea única quedaría afectada la transparencia en cuanto a la 
fuente y al gasto de los fondos.  La delegación expresó interés en examinar la posibilidad de 
un número reducido de Asambleas separadas, y en particular, en mantener Asambleas 
separadas para las Uniones financiadas mediante tasas.  Por otro lado, la delegación declaró 
su oposición en cuanto al hecho de conceder a las organizaciones intergubernamentales los 
mismos derechos de voto que los Estados miembros, excepto en las Asambleas en las que ya 
se hubiera aprobado esa disposición.

18. Algunas delegaciones observaron que la idea de una Asamblea única resultaba atrayente 
en apariencia, pero tenía un valor limitado.  El establecimiento de una Asamblea única, según 
algunas delegaciones, no necesariamente simplificaría la estructura de gobernanza de la 
OMPI.  Una delegación opinó que en ocasiones las estructuras complejas podían ser más 
manejables, siempre y cuando permitieran resolver ciertos problemas de manera particular.  
Según esa delegación, la compleja estructura de gobernanza de la OMPI había funcionado 
bastante bien hasta el momento, y no existía una necesidad urgente de modificarla tan sólo en 
aras de la simplificación.

19. Una delegación esbozó la idea de pedir asistencia a un grupo de personas destacadas, 
relativamente independientes, pero que conocieran en profundidad la estructura constitucional 
de la OMPI y pudieran presentar a la Organización una “visión constitucional”.
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20. El Presidente concluyó que no se habían realizado muchos progresos en la cuestión de 
la Asamblea única y que el Grupo de Trabajo estaba lejos de lograr el consenso al respecto.  
Existían ideas diferentes en cuanto a la factibilidad de una Asamblea única, y no existía 
consenso para recomendar su creación en ese momento.  En cuanto a la idea de buscar ayuda 
externa para resolver las cuestiones pendientes, el Presidente opinó que se trataba de una tarea 
de la Asamblea General, y destacó además que crear una visión mundial para la Organización 
y reformar su estructura constitucional eran dos ejercicios distintos.

20bis En respuesta a una pregunta planteada por una delegación, la Secretaría explicó que, 
en caso de que el Grupo de Trabajo decidiera recomendar que se efectuaran determinadas 
modificaciones constitucionales, el proceso de aplicación de dichas decisiones exigiría 
muchos esfuerzos.  Seis meses antes de que las Asambleas se reúnan para aprobar el proyecto 
de modificaciones, la Secretaría debe enviar los proyectos de modificación o los cambios 
propuestos en relación con los tratados administrados por la OMPI.  Por consiguiente, el 
proyecto final de texto debería enviarse en enero de2003 a fin de que las Asambleas pudieran 
aprobarlo en septiembre de2003.  Si el Grupo de Trabajo tenía previsto recomendar cambios 
sería necesario que se reuniera en el mes de junio con miras a decidir exactamente cuáles de 
esos cambios, si los hubiere, debían introducirse, y para determinar si esos cambios eran lo 
suficientemente importantes como para obligar a los parlamentos o cuerpos legislativos de los 
Estados miembros de la OMPI a aprobarlos por conducto de los respectivos procesos 
constitucionales, y por consiguiente, para decidir si procedía recomendar que las Asambleas 
aprobaran dichas medidas.

21. Se convino en que el Grupo de Trabajo se reuniría en una sesión final en junio de2002, 
con miras a completar sus tareas y finalizar sus recomendaciones, que se presentarían a la 
Asamblea General en septiembre de2002.

22. El informe fue aprobado por unanimidad 
por el Grupo de Trabajo el21 defebrero 
de2002.

[Sigue el Anexo]
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LISTE DES PARTICIPANTS/LIST OF PARTICIPANTS

I ÉTATS MEMBRES/MEMBER STATES

(dans l’ordre alphabétique des noms français des États)
(in the alphabetical order of the names in French of the States)

AFRIQUE DU SUD/SOUTH AFRICA

Fiyola HOOSEN (Ms.), Second Secretary, Permanent Mission, Geneva

ALGÉRIE/ALGERIA

Nor-Eddine BENFREHA, conseiller à la Mission permanente, Genève

ALLEMAGNE/GERMANY

Li-Feng SCHROCK, Senior Ministerial Counsellor, Federal Ministry of Justice, Berlin

ARABIE SAOUDITE/SAUDI ARABIA

Fuad M. Z. REDWAN, Deputy Director General of Patents, General Directorate of Patents, 
King Abdul-Aziz City for Science and Technology (KACST), Riyadh

ARGENTINE/ARGENTINA

Marta Laura GABRIELONI (Sra.), Consejero, Misión Permanente, Ginebra

AUTRICHE/AUSTRIA

Robert ULLRICH, Head of Department, Austrian Patent Office, Ministry of Transport, 
Innovation and Technology, Vienna

BÉLARUS/BELARUS

Irina EGOROVA (Ms.), First Secretary, Permanent Mission, Geneva
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BELGIQUE/BELGIUM

Simon LEGRAND, premier secrétaire à la Mission permanente, Genève

BOSNIE-HERZÉGOVINE/BOSNIA AND HERZEGOVINA

Dragana ANDELIĆ (Ms.), First Secretary, Permanent Mission, Geneva

BRÉSIL/BRAZIL

Francisco CANNABRAVA, Second Secretary, Permanent Mission, Geneva

BULGARIE/BULGARIA

Dimiter Kostadinov GANTCHEV, Minister Plenipotentiary, Permanent Mission, Geneva

BURKINA FASO

Saidou ZONGO, conseiller au Ministère des affaires étrangères, Ouagadougou

CANADA

Pierre LEDUC, Acting Director, Corporate Strategies Branch, Canadian Intellectual Property 
Office (CIPO), Department of Industry, Hull

Cameron MACKAY, First Secretary, Permanent Mission, Geneva

CHILI/CHILE

Marino PORZIO, Abogado, Asesor Principal en Propiedad Intelectual, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Santiago

CHINE/CHINA

HAN Li (Ms.), First Secretary, Permanent Mission, Geneva

COLOMBIE/COLOMBIA

Luis Gerardo GUZMÁN VALENCIA, Ministro Consejero, Misión Permanente, Ginebra
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COSTA RICA

Nora RUIZ DE ANGULO (Sra.), Embajador, Representante Permanente, Misión Permanente, 
Ginebra

Sergio CORELLA, Ministro Consejero, Misión Permanente, Ginebra

CÔTE D’IVOIRE

Désiré-Bosson ASSAMOI, conseiller à la Mission permanente, Genève

CUBA

Natacha GUMÁ (Sra.), Segunda Secretaria, Misión Permanente, Ginebra

DANEMARK/DENMARK

Preben GREGERSEN, Minister Counsellor, Permanent Mission, Geneva

ÉGYPTE/EGYPT

Nermine EL ZAWAHRY (Ms.), Diplomat, Ministry of Foreign Affairs, Cairo

Ahmed ABDEL LATIF, Third Secretary, Permanent Mission, Geneva

EL SALVADOR

Ramiro RECINOS TREJO, Ministro Consejero, Misión Permanente, Ginebra

ESPAGNE/SPAIN

Javier MORENO RAMOS, Subdirector General, Departamento de Coordinación Jurídica y 
Relaciones Internacionales, Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, Madrid

Mariá ZARAUZ PALMA (Sra.), Jefe, Servicio de Relaciones Internacionales, Oficina 
Española de Patentes y Marcas (OEPM), Ministerio de Ciencia y Tecnología, Madrid

Ana PAREDES (Sra.), Consejera, Misión Permanente, Ginebra
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ÉTATS-UNIS D’AMÉRIQUE/UNITED STATES OF AMERICA

Michael MEIGS, Economic Counsellor , Permanent Mission, Geneva

Jean-Paul EBE, First Secretary, Permanent Mission, Geneva

EX-RÉPUBLIQUE YOUGOSLAVE DE MACÉDOINE/THE FORMER YUGOSLAV 
REPUBLIC OF MACEDONIA

Liljana VARGA (Ms.), Head, Bureau for Protection of Intellectual Property, Skopje

Nazif DZAFERI, Second Secretary, Permanent Mission, Geneva

FÉDÉRATION DE RUSSIE/RUSSIAN FEDERATION

Nikolay BOGDANOV, Deputy Director General, Russian Agency for Patents and 
Trademarks (ROSPATENT), Moscow

Maxim MUSIKHIN, Third Secretary, Permanent Mission, Geneva

FRANCE

Benjamine VIDAUD-ROUSSEAU (Mme), conseiller juridique à la Direction générale de 
l’Institut national de la propriété intellectuelle (INPI), Paris

Michèle WEIL-GUTHMANN (Mme), conseiller à la Mission permanente, Genève

GHANA

Bernard Albert TAKYI, Minister Counsellor, Permanent Mission, Geneva

GRÈCE/GREECE

Despina KOSTENA (Ms.), Director, Trademark Office, Directorate of Commercial and 
Industrial Property, Ministry of Development, Athens

GUATEMALA

Andrés WYLD, Primer Secretario, Misión Permanente, Ginebra

HONDURAS

Karen P. CIS ROSALES (Sra.), Segunda Secretario, Misión Permanente, Ginebra
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HONGRIE/HUNGARY

Szilvia BAJTAY (Ms.), Deputy Head, Legal and International Department, Hungarian Patent 
Office, Budapest

Béla TIDRENCZEL, Head, International Relations Section, Hungarian Patent Office, 
Budapest

INDE/INDIA

Homai SAHA (Ms.), Minister (Economic), Permanent Mission, Geneva

INDONÉSIE/INDONESIA

Dewi M. KUSUMAASTUTI (Ms.), First Secretary, Permanent Mission, Geneva

Ramadansyah HASAN, Third Secretary, Permanent Mission, Geneva

IRAN (RÉPUBLIQUE ISLAMIQUE D’)/IRAN (ISLAMIC REPUBLIC OF)

Heyrani NOBARI, Counsellor, Permament Mission, Geneva

IRAQ

Ghalib ASKAR, First Secretary, Permanent Mission, Geneva

IRLANDE/IRELAND

Vincent LANDERS, Assistant Principal Officer, Intellectual Property Unit, Department of 
Enterprise, Trade and Employment, Dublin

ISRAËL/ISRAEL

Mayer GABAY, Chair, Patents and Copyright Laws Revision Committee, Ministry of Justice, 
Jerusalem

ITALIE/ITALY

Umberto ZAMBONI DI SALERANO, délégué aux accords de propriété intellectuelle, 
Ministère des affaires etrangères, Rome

Fulvio FULVI, attaché (commercial) à la Mission permanente, Genève
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JAPON/JAPAN

Takashi YAMASHITA, First Secretary, Permanent Mission, Geneva

Toru SATO, First Secretary, Permanent Mission, Geneva

KENYA

Juliet GICHERU (Ms.), First Secretary, Permanent Mission, Geneva

LETTONIE/LATVIA

Jānis KĀRKLIŅŠ, Ambassador, Permanent Representative, Permanent Mission, Geneva

Zigrīds AUMEISTERS, Director, Patent Office, Riga

LITUANIE/LITHUANIA

Rimvydas NAUJOKAS, Director, State Patent Bureau, Vilnius

LUXEMBOURG

Christiane DALEIDEN DISTEFANO (Mme), représentant permanent adjoint, Mission 
permanente, Genève

MADAGASCAR

Maxime ZAFERA, ambassadeur, représentant permanent, Mission permanente, Genève

Olgatte ABDOU (Mme), premier secrétaire à la Mission permanente, Genève

MALAISIE/MALAYSIA

Raja Zaib Shah RAJA REZA, Second Secretary, Permanent Mission, Geneva

MAROC/MOROCCO

Khalid SEBTI, premier secrétaire à la Mission permanente, Genève

MAURICE/MAURITIUS

Nundini PERTAUB (Ms.), Second Secretary, Permanent Mission, Geneva
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MEXIQUE/MEXICO

Karla ORNELAS LOERA (Sra.), Tercer Secretario, Misión Permanente, Ginebra

NIGÉRIA/NIGERIA

Maigari Gurama BUBA, Second Secretary, Nigeria Trade Office to the World Trade 
Organization (WTO), Permanent Mission to WTO, Geneva

PANAMA

Romel ADAMES DE LEÓN, Embajador, Representante Permanente, Misión Permanente 
ante la Organización Mundial del Comercio (OMC), Ginebra

Carlos Emilio ROSAS ESPINO, Embajador, Representante Permanente Alterno, Misión 
Permanente ante la Organización Mundial del Comercio (OMC), Ginebra

Lilia CARRERA (Sra.), Analista de Comercio Exterior, Misión Permanente ante la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), Ginebra

PAYS-BAS/NETHERLANDS

Jennes DE MOL, First Secretary, Permanent Mission, Geneva

PHILIPPINES

Ma. Angelina STA. CATALINA (Ms.), First Secretary, Permanent Mission, Geneva

POLOGNE/POLAND

Jaroslaw STREJCZEK, First Secretary, Permanent Mission, Geneva

PORTUGAL

José Sérgio DE CALHEIROS DA GAMA, Consejero, Misión Permanente, Ginebra

RÉPUBLIQUE DE CORÉE/REPUBLIC OF KOREA

Jae-Hyun AHN, First Secretary, Permanent Mission, Geneva



WO/GA/WG-CR/5/4
Annex/Annexe/Anexo

Page/Página 8

RÉPUBLIQUE DOMINICAINE/DOMINICAN REPUBLIC

Isabel A. PADILLA R. (Ms.), Counsellor, Permanent Mission, Geneva

RÉPUBLIQUE POPULAIRE DÉMOCRATIQUE DE CORÉE/DEMOCRATIC PEOPLE’S 
REPUBLIC OF KOREA

JANG Chun Sik, Counsellor, Permanent Mission, Geneva

ROUMANIE/ROMANIA

Constanta Cornelia MORARU (Ms.), Head, Legal and International Affairs Division, State 
Office for Inventions and Trademarks (OSIM), Bucharest

Alice Michaela POSTĂVARU (Ms.), Head, Legal Affairs Section, State Office for Inventions 
and Trademarks (OSIM), Bucharest

Daniela Florentina BUTCĂ (Ms.), Head, International Cooperation Section, State Office for 
Inventions and Trademarks (OSIM), Bucharest

ROYAUME-UNI/UNITED KINGDOM

Mike RICHARDSON, Senior Policy Adviser, Intellectual Property Policy Directorate (IPPD), 
The Patent Office, Department of Trade and Industry, New Port

Joe BRADLEY, Second Secretary, Permanent Mission, Geneva

SLOVAQUIE/SLOVAKIA

Barbara ILLKOVÁ (Ms.), Counsellor, Deputy Permanent Representative, Permanent 
Mission, Geneva

SLOVÉNIE/SLOVENIA

Andrej PIANO, Deputy Director, Slovenian Intellectual Property Office (SIPO), Ministry of 
Economy, Ljubljana

SUISSE/SWITZERLAND

Alexandra GRAZIOLI (Mme), conseiller juridique à l’Institut fédéral de la propriété 
intellectuelle, Berne

Juerg HERREN, conseiller juridique à l’Institut fédéral de la propriété intellectuelle, Berne
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THAÏLANDE/THAILAND

Supark PRONGTHURA, First Secretary, Permanent Mission, Geneva

TUNISIE/TUNISIA

Mounir BEN RJIBA, premier secrétaire à la Mission permanente Genève

TURQUIE/TURKEY

Yüksel YUCEKAL, Second Secretary, Permanent Mission, Geneva

UKRAINE

Vladyslav ZOZULIA, Second Secretary, Permanent Mission, Geneva

URUGUAY

Alejandra DE BELLIS (Sra.), Segundo Secretaria, Misión Permanente, Ginebra

VENEZUELA

Virginia PÉREZ PÉREZ (Sra.), Primer Secretario, Misión Permanente, Ginebra

VIET NAM

VU Huy Tan, Counsellor, Permanent Mission, Geneva

YOUGOSLAVIE/YUGOSLAVIA

Bojan CVETKOVIĆ, Attaché, Permanent Mission, Geneva
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II. BUREAUX/OFFICERS

Président/Chair:  Marino PORZIO (Chili/Chile)

Vice-présidents/ Michèle WEIL-GUTHMANN (Mme) (France)
Vice-Chairs: Jānis KĀRKLIŅŠ (Lettonie/Latvia)

Secrétaire/Secretary:Edward KWAKWA (OMPI/WIPO)

III. BUREAU INTERNATIONAL DE L’ORGANISATION MONDIALE DE LA 
PROPRIÉTÉ INTELLECTUELLE (OMPI)/

INTERNATIONAL BUREAU OF
THE WORLD INTELLECTUAL PROPERTY ORGANIZATION (WIPO)

Francis GURRY, sous-directeur général, conseiller juridique/Assistant Director General,
Legal Counsel

Edward KWAKWA, conseiller juridique adjoint/Assistant Legal Counsel

Florence ROJAL (Ms.), juriste au Bureau du conseiller juridique/Legal Officer, Office of the 
Legal Counsel

[Fin de l’annexe et du document/
End of Annex and of document/
Fin del Anexo y del documento]
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